
enseñanzas
básicas

danza



Superar los cuatro cursos de 
duración cada uno da derecho

 a la obtención del
Título Elemental de Danza

de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Se potencia el desarrollo total de las
posibilidades del alumnado preparando
y facilitando su incorporación a los
estudios profesionales de danza.

Las enseñanzas elementales de danza
tienen como finalidad proporcionar al
alumnado una formación artística de
calidad y garantizar el conocimiento
básico de la danza. Prestan especial
atención a la educación musical y de
danza temprana y al disfrute de la
práctica musical y de la danza como
arte.



681 34 24 46 

titulación oficial

acceso con prueba

enseñanza reglada

mayores de 8 años

4 cursos de duración

a partir de 5 horas semanales

https://api.whatsapp.com/send?phone=34681342446
https://api.whatsapp.com/send?phone=34681342446


¿Y cuándo se realiza la prueba?

Y no hay límite de edad en adultos, aunque las
enseñanzas están recomendadas para jóvenes.

¿Todas las asignaturas son obligatorias? 

Sí, todas son obligatorias para superar los cursos y
aspirar a la titulación oficial.

No, aunque sí hay que realizar una prueba de con
una serie de pruebas de movimiento y de
capacidades expresivas y creativas. 

¿Hay que tener experiencia previa en danza? 

El día 15 de mayo para 1º y en septiembre para el resto
de cursos, tras haber formalizado la solicitud de plaza
en www.emmdo.org

Hola, quiero solicitar para nuevo ingreso, ¿Quién
puede cursar estas enseñanzas? 

Hola! Cualquier persona nacida en 2018 o antes. Es
decir, que antes de que finalice 2026 tenga 8 años o
más. 

Si tienes más dudas, podemos ayudarte en nuestro
número 681 34 24 46 o en nuestro email
informacion@emmdo.org 



Primer Curso · 1º
Educación musical
Educación y expresión del mov.
Danza popular
Castañuelas 

Segundo Curso · 2º
Educación musical
Danza española
Base académica
Castañuelas

2h
1,5h

3h
1h

 
1h
2h
1h
1h

Primer Curso · 3º
Educación musical

 
                                                               1h 
Base académica y contemporánea  4h
Clásica española y escuela bolera
Iniciación al baile flamenco
Folclore andaluz

Segundo Curso · 4º
Educación musical
Danza española
Danza clásica
Danza contemporánea
Baile flamenco

1h
1h
1h

1h
2,5h
4,5h

1h
1h

Primer Ciclo

Segundo Ciclo



inscripción
CALENDARIO DE

curso
2026
2027



A través de www.emmdo.org puedes
obtener toda la información y las
herramientas para formalizar la
inscripción:

El proceso de inscripción está
regulado por la legislación, se
realiza de manera online y
presencial. Los trámites son
distintos para los aspirantes a
nuevo acceso o para la
permanencia en el centro.

www.emmdo.org/regladas/basicas/



calendario nuevo ingreso

MATRÍCULA

MATRÍCULA

INICIO DE CURSO

SOLICITUD DE PLAZA

01 AL 15 JULIO

01 AL 30 ABR

15 SEPTIEMBRE

RECLAMACIONES

LISTAS DEFINITIVAS

LISTAS PROVISIONALES 06 MAY

13 MAY

07-08 MAY

PRUEBA APTITUD (1º) 15 MAYO

RECLAMACIONES

CALIFICACIONES PROVISIONALES 20 MAY

21-22 MAY

LISTAS DEFINITIVAS 27 MAY

PRUEBA DE ACCESO 2 SEPTIEMBRE

RECLAMACIONES

LISTAS DEFINITIVAS

LISTAS PROVISIONALES

08 SEP

02 SEP

03-04 SEP

09 SEPTIEMBRE



calendario permanencia

MATRÍCULA

INICIO DE CURSO

01 AL 15 JULIO

15 SEPTIEMBRE



i n n o v a n d o  en
la  e n s e ñ a n z a



681 34 24 46 

informacion@emmdo.org 

@emmdogranada

Escuela Municipal
de Música y Danza

de Ogíjares
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